
SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso                 

Verbal de Responsabilidad Civil Médica con lo resuelto por el 

Tribunal Superior de Cali Sala Civil M.P. Dr. HOMERO MORA INSUASTY, 

mediante providencia de fecha septiembre 8 de 2020, en la cual revocó 

parcialmente el numeral 3º del auto No.531 de julio 6 de 2020, 

únicamente en lo que respecta a la declaración de parte solicitada 

como prueba por el llamado en garantía, señor Solarte Reina. Sírvase 

proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 21 de 2020 

 

La secretaria 

 

 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

                AUTO No.876 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, septiembre veintiuno (21) de dos 

mil veinte (2020). 

 

                                        Visto el informe secretarial que antecede y de 

conformidad al artículo 329 del C.G.P., el Juzgado,  

 

   RESUELVE: 

   1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Superior de Cali Sala Civil M.P. Dr.  HOMERO MORA INSUASTY, mediante 

providencia de fecha septiembre 8 de 2020, en la cual revocó 

parcialmente el numeral 3º del auto apelado de fecha julio 6 de 2020, 

únicamente en lo que respecta a la declaración de parte solicitada 

como prueba por el llamado en garantía, señor Solarte. 

 
   2. DECRETAR la recepción de la declaración de parte 

del Dr. JULIO SOLARTE REINA – INTERROGATORIO DE PARTE - PRUEBAS DEL 

LLAMADO EN GARANTIA POR PARTE DE LA CLINICA DE OCCIDENTE S.A. - 

TÍTULO VII. LITERAL C. -; prueba que se surtirá en la audiencia de 



Instrucción y Juzgamiento, el 12 de febrero de 2021 a las 9:30 a.m. 

conforme los artículos 372 y 373 del C. G. del Proceso.     

 

   Notifíquese 

   El juez, 

 

 

 

 

   Nelson Osorio Guamanga 

 

 

 

 

SAS. RAD.20217-00248 00 

  

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

 
En Estado No.87 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: septiembre 22 de 2020 

 
 

La Secretaria 
ZULLY VEGA CERÓN  
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